
     Honorable  Concejo  Municipal  de  la  Ciudad  de
Santa Fe de la Vera Cruz

COMUNICACION   Nº    3698
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA
CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE

C O M U N I C A C I O N
PEDIDO DE INFORMES

        El Honorable Concejo Municipal vería con agrado que el Departamento Ejecutivo

Municipal a través de las reparticiones que corresponda, relacionado con la aplicación de la

Ordenanza Nº 7.990 (Servicio del Transporte Escolar), informe lo siguiente:

 Habilitación

1) Cantidad de unidades habilitadas.

2) Nombre y dirección de los permisionarios.

3) Nombre de los choferes de cada unidad.

 En relación al cumplimiento de las normas de seguridad, si:

1) Se utilizan unidades menores a 10 años.

2) Cuentan con un botiquín de primeros auxilios, un matafuego actualizado y cinturones

de seguridad en los asientos de la primera fila.

3) Cuentan con el certificado de desinfección que se debe realizar bimestralmente en la

unidad.

4) Se controla la prudencia en la circulación y si no transporta más pasajeros que las

plazas de la unidad.

5) Cada unidad cuenta con una persona mayor como acompañante como lo establece

la Ordenanza.

SALA DE SESIONES, 25 de abril de 2.002.-

Presidente: Ing. Darío Boscarol
Secretario Legislativo: Dr. Néstor Condal

Expte. Nº 22.990-C-02.-
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